
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez le informo que revisado el presente proceso se 

encontró memorial anexo que data del 20 de octubre de 2017 contentivo del 

emplazamiento que se había ordenado a la liquidadora de la sociedad DISCERRAJAS 

S.A. en liquidación, señora YAMILE EDELMIRA ALVARADO NIÑO (fls. 635) A 

Despacho para lo pertinente. 

Medellín, 19 de marzo de dos mil 2021  

 
Sandra Margarita Zapata Hernández  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  ORDINARIO 

Demandante:  José Elías Gutiérrez y otro  

Demandados: Discerrajas S.A en liquidación  

Radicado:   050013103001-2006-00497-00 

Asunto: Nombra Terna Curadores  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, y toda vez que se advierte que el emplazamiento 

ordenado se realizó en debida forma, sin que la emplazada compareciera al Despacho 

dentro del término legal, procede el Juzgado a nombrar curador Ad-Litem para efectos de 

su representación, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, así: 

 

Marcela María Palacio García 

Calle 56A Nº 81-33 Apto 314 Medellín 

Teléfonos 5811017 y 3186865555 

Correo electrónico: mmpalacio@hotmail.com 

 

Jesús Anselmo Ospina Jaramillo  

Carrera 82 Nº 45C- 38 Medellín 

Teléfono 5804785 y 3113416872 

Correo electrónico: chemo1957@yahoo.es 

 

Ana María Núñez Ochoa 

Calle 44 Nº93- 16 Medellín 

Teléfono 4910569 y 3006655014 

Correo electrónico: consejunscolombia@gmail.com 

mailto:mmpalacio@hotmail.com
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mailto:consejunscolombia@gmail.com


Adviértase que la notificación se surtirá con el primero que comparezca, para lo cual la 

parte actora deberá comunicarles su designación en la forma que prevé el artículo 9 del 

CPC. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el tiempo trascurrido para el trámite del presente proceso, 

advirtiendo que para el impulso de este proceso se hace necesaria una actuación que 

depende exclusivamente de la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 –Código General del Proceso-, se requiere para que 

proceda con la comunicación del nombramiento a los auxiliares en el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia por estados.  

 

Adviértase a la parte demandante, que de no cumplir las actuaciones a su cargo, en el 

término indicado, se declarará terminado el proceso por desistimiento tácito, con la 

consecuente condena en costas y el levantamiento de las medidas cautelares, si fuere el 

caso, lo cual impedirá que se presente nuevamente la demanda, antes de seis meses 

contados desde la ejecutoria de la providencia que lo decrete o del auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior, sin perjuicio de que se extinga el derecho, si el desistimiento 

tácito se decreta por segunda vez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __9_____ fijado en la página oficial de la Rama Judicial 

hoy ___7__ de ____4___ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


